RESUMEN DE LA REUNION MANTENIDA EL DÍA 24 DE ABRIL A LAS 13 HORAS EN LA SEDE DEL COLEGIO DE ABOGADOS

ASISTENTES:

Por parte del Colegio:

Don Antonio Hernández-Gil Álvarez Cienfuegos

Don José Ignacio Rodríguez Rodríguez

Don Javier Rivera Sar

Doña María Sol Cuevas Gama

Por parte de las Asociaciones:

Don Teodoro Mota Truncer 

Doña María Jesús Díaz Veiga

Manuel Valero Yáñez
Claudia Fernández-Golfín Méndez
María Elena García Cazorla

Juana María Malca Leo

Raquel González-Irun López

Mª Angeles Arroyo Blanco
Alberto Bermejo López

Se entrega a los asistentes la siguiente documentación:
.- Resumen del convenio marco suscrito entre la Comunidad de Madrid, la Fundación Wolters Kluwer y la fundación Cremades & Calvo Sotelo.
.- Resumen de las conclusiones de las jornadas de la Comisión de Coordinación de Comunidades Autónomas con competencias en materia de justicia celebradas en Barcelona el 30 de enero de 2009.

.- Informe del Defensor del Pueblo en materia de asistencia letrada en frontera.


1º.- Por parte de APAEM se manifiesta que conjuntamente con ALA han elaborado informe al anteproyecto de la Ley de Extranjería que presentan en este momento y que tienen el que ha elaborado la subcomisión de extranjería del Consejo General de la Abogacía Española, y con relación a éste último solicitan se les informe si el Colegio ha apoyado la postura adoptada en el mismo en relación con la modificación del artículo 22 bis).


Don José Ignacio Rodríguez Rodríguez explica cuales fueron los términos en que el ICAM se ha manifestado en la subcomisión de extranjería.


Por parte de APAEM se informa que han elaborado unas propuestas para intentar dar solución a los problemas existentes en la actualidad sobre representación y mandado del cliente al letrado que acude del turno de oficio a prestar asistencias por el turno de extranjería 


Explica la forma y los requisitos para otorgar apoderamiento ante Notario.


Aportan propuesta-protocolo de actuación de actuación recomendación para la asistencia letrada gratuita del turno de oficio en extranjería, en los procedimientos de devolución en la frontera de Barajas, firmado por las tres asociaciones (APAEM, ALA, ALTODO)


El Decano indica que estas propuestas se estudiarán por parte del Colegio y se reforzarán.


2º.- Pago turno de oficio.


Se informa por parte del Decano que se ha presentado la certificación de actuaciones correspondiente al primer trimestre de 2009 y ya están abiertas las lineas de confirming.


Se está procediendo a hacer el cálculo de los costes e intereses de las cantidades correspondientes al año 2008, a efectos de su devolución a los letrados.


Por parte de la Comunidad de Madrid no se ha avanzado en el tema de la revisión de baremos.


Por lo que respecta a la actualización de los baremos de las cantidades cuyo pago corresponde al Ministerio de Justicia, está pendiente de retomar las negociaciones con el equipo de gobierno actual.


3º.- Asistencia sanitaria gratuita


El Decano manifiesta que no ha tenido contestación a las propuestas planteadas en este tema.


4º.- El Decano solicita se informe por parte de las asociaciones sobre los problemas que actualmente puedan observarse en el funcionamiento del turno de oficio en general


Se convoca la próxima reunión para el día 7 de mayo a las 13 horas, de la cual quedan todos informados.


Se entrega copia de la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, que resuelve el recurso interpuesto por el Colegio contra el Acuerdo de la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de la Comunidad de Madrid.

